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A D T H T I I O U OriOIAL, 

>?es, órdenes jr anuncia» que uayan Je insertarte en 
¡o» BOL .TIHKS oficiales se han de mandar al Jefa Político 
:esp?ctlvo, por cayo conducto se pasarán i loa Kdítores d* 
o» mencionados periódicos 

(Retí Arden de 6 de Atnt de 1S39.) 

p a b i l o s torios l o * di m . e x c e p t o toa d o mi o ¡jo». 

PRECIOS DE SUSCMCIO*.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pe*etas men-
suiles» anti ¡padas; fu<»ra de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 nt semestre, y 
28*50 por un año—Se admiten suscrleioncs en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2—Fuera de estacapilal, directamente por mddio de car
ta a la MminlstriMon, ron nelusion 1*1 importe del tiempo de aboncen sellos.—Un 
número suelto, ál) con 11 utos de peseta. 

a s T u n i o i A I D I T O I I I L . 

—— 

•no civil. / 1 ir 

Administración de Fomento. 

Reformado por el Kxciuo. Ayunta
miento de esta capital el proyecto de 
euáanche de la calle de Sevilla, según 
lo dispuesto en la Real orden de 1 5 de 
Marzo último, y debiendo iustruirse el 
oportuno expediente para la declaración 
de utilidad pública de las obras á que se 
refiere dicho proyecto, se hace saber al 
público para que las personas que de-
Bgen enterarse de é\ y quierau presentar 
reclamaciones contra el mismo, puedau 
hacerlo ante este Gobierno de proviucia 
ea el plazo de 1 5 dias, contados desde la 
fecha do la inserción de esto edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la Gaceta de Ma 
drid, en donde se halla de manitiesto el 
mencionado proyecto. 

Madrid 2 7 de Diciembre de 1 8 7 9 . = 
El 'robernador interino, Luciano Marin. 

^ jj . L . 

tes, ó's«an nueve celemines <le t"rc»ra el»se. I tere<»rt: liu-lt S t l icatc IJUS P-írez; c i p i t i l i 

Lai disposiciones de las Autoridal"» excepto las qoe 
•eaa áinataneia de parle no pobre, se insertarán tflclalmentí; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s*rvicio n acional 
que dimane de la» mismas; pero loa de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

- -

AiliiiiiiistracioH ecouóüiica. 

Alcalde 
Mib 00111.9 '»h oninir ' i f l n h » . * t 1 i r 

U. José lunoqui) y Cantellaaos, 
iconstitucioaal de Alcobendas. 

H igo saber que por procidencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
¡ín pública subasta de los bienes inmuebles 
ÍJUC fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los. 
contribuyentes de este distrito municipal, 
'-• •nespondientes al año económico de 1>~S < 
1878 y de todos los demás unos que resul
t e n adeudar también bástala celebración 
•le la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
2S do Agosto de IS7R, y cuya primera subas
ta tendnUugar el dia 7 del mes de Enero 
del año 1880, á la hora de las diez de Iq inu-
ñana, en el sitio de costumbre, bjy<» la pre
sidencia de mi autoridad. 

En e;tso de u u e hubiere licitidores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas ftncas, dépositi'ntn el importe en; 
que se lea hiciese (a adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular q u e ' o u -
blicó la Administración económica en el l io-
LF.m oricuL de 14 del mismo mes y año, y 
<̂ ue reproduce en dicho periódico ál anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los lidiadores t jue , y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos-
- ts del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

tín su consecuencia, la primera subasta 
»e arreglará á lo que determina para tales 
c a * » el art. de ta instrucción de ,\ de Di
ciembre de lSti'J, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de órdeu, el nombre 
<-e lo9 deudores, situación, cabida y linderos 
de las fmeas de su respectiva propiedad, lo 
m:smo que la*capitalización que se ha hecho 
de eakla uha dé dichas lincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
'lararniento v en la forma que á continuación 
expresa: ¡¡ 

N U I ; " T O 9 de <adcn. Manuel Aguado 0-.-
ios.—.Mita'¿ de una tierra en Valdclasfuen-

equrvali!iiti!.s á 2ñ áreas 17 eeutiarc «s: hada 
toda al Saliente con Bonif icio Alonso, y al 
Mediodía con Alfonso Sánchez; cipitalizada 
en 67 pesetas. 

Núm. 20. Manuel Aguado Jibaja.— Mi
tad de la casa calle de Triana, núm. 2; capi
talizada en I5f> pesetas. 

Núm. 32. Eugenio Aguado Btena.—Una 
tierra al camino de Colmenar Viejo, de una 
fanega y acis celemín -s de segunda, ó sean 
51 áreas 35 centiáreas: linda Saliente con Ca
talina Baena, y Mediodía José Aguado; <• t o 
talizada en 3pQ pesetas. 

Núm 43. Francisco Alcalá Bao —Una 
tierra en Cuesta Blanca, de cuatro fanegas 
de tercera, ó sean una hectárea. 38 áreas «»2 
centiáreas: linda Saliente herc leros aé 0 >n 
José Méndez, y Mediodía -caminí. Viej ; capi
talizada en 355 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 53. Eugenio Aguado García. -Una 
tierra en Valdelacasa, de seis fanegas de ter
cera, igual á dos hectáreas, cinco áreas 33 
centiáreas; linda Mediodía Pedro Aguado, y 
Norte Luis Aguado; capitalizada en 533 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 50. Antonio Baena Gómez.—Una 
tierra en Fuentiducña, de cinco fanegas y 
siete celemines, ó sean una hectárea, Ül áreas 
10 centiáreas: linda Saliente con Manuel Bae
na, y Mediodía Luis de Castro; tasada en 493 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 80. Luis de Castro Barranco.—Un 

Íiajar en la calle del Pilar, que linda al Sa-
ionte con D . León Hidalgo, y al Norte con 

Juan López; tasado en 4lü pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 80. Mercedes Calvo Rodrigue.— 
Parte de una casa en la calle del Triunfo, 
que linda por la derecha travesía de la Igle
sia: capitalizada en 234 pesetas 50 céntimos. 

Núm. Oo. Francisco Delgado Aguado.— 
Una casa en la calle del Perro: linda Salien
te y Mediodía con Donato Aguado; capita
lizada en 231 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 115. Julia García Pozo. — Uua tier
ra al cerro del Otero, de dos fanegas seis c e 
lemines, igual á 85 áreas 53 centiáreas: linda 

• al Mediodía Saudaho Perdiguero, y "al Po
niente Catalina Baena : capitalizada en 1222 
pesetas. 

Num. 123. Ildefonso García Aguado.— 
Una tierra en Valdelacasa, de tres fanegas 
de tercera, ó sean una hectárea, dos área» 00 
centiáreas: linda al Saliente con D . León 
Hidalgo: al Poniente y Norte con D i o n i s i o 
Gómez; capitalizada eñ 206 pesetas 67 cén
timos. * 131» ftlilJírlb Ittü 

Num. 12>>. Herederos de Higinia Gar
cía.—Una viña en Valdileja, de tres celemi
nea de tercera, ó sean 17 áreas once y inedia 
centiáreas: linda Saliente y Norte con Cata
lina Baena, y Poniente Mateo Barrera: capi
talizada en S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 165. Juan Lopea y López.—Una 
tierra en Carboneros, de tres fanegas de se
gunda, ó sea una hectárea, 2 ¿reasOy centi
áreas: linda Saliente con D. Lúeas Udaeta, y 
Mediodía e l eamiao: capitalizada en 700 p e -

S e N ú m . 166, M 'Teeies Lozano Mate<».— 
Una viña en V a l d e l a c a s a ó cerro del Otero, 
de una fanega de' tercera, ó.'séá 31 áreas 23 
centiáreas: linda Mediodía Gregória Alonso, 
y Poniente Francisca Alonso; capitalizada en 
166 pesetas 67 céntimos. 

Num. 175. Francisco Moreno Lozano.— 
Una casa en la calle de la Paz, núm. 6; ca
pitalizada en 4L6 pese os oO «enQmos, L 
1 Núu. 199. Manuel Poro/ A ^ a d o . - l 

- - e l acasa ,dedosce l c inmes ; óse 
70 centiáreas, con 50 cepas de 

¿ t i i o i 13 peseta 07 céntimos 
Núm. 200. RimonPal i l la Uvarez.—Una 

tierra en M '.sones, de siete f megas de ss-
guada, igual á dos hectáreas, 3 I áreas 61 
centiáreas: linda Saliente h^re leros de D jn 
,1 >s¿ M - a l iz, y Poniente l). L ¡ -^ P U.-ti; 
cap'taluida en 1.633 pcsetis 33 céattmOé! 

Otra tierra cu Galapigos, de seis fanegas 
de segunda, i^ual á dos hectáreas, cinco 
áreas 117 centiáreas: ha la .MedioJía con L lis 
Perdiguero, y Poniente 1). Pedro G iríbay; 
c ip i í ihz id i en Ll»;» pesetas. 

Nú.ti . j i ' , $^yéiriano Picado B i r r e r a . -
Ünavifia en. Valortílló, d¿ una fanega de 
según l i , ig ial á :U áreas l\ céntiuteas: lin
da Poniente y N irte el arroyo de U Vegí; 
Capitalizada en 380 pesetas. 

N' n, 2o7. Eugenio Pcrliguero Dtpeno-
la.—Una tierra ¡il cerro del o-.^ro. de uní 
fanega y seis celemines, ó sean 51 árets 33 
centiáreas: liada MMÍDI I I herehr )? de 
Mmuel Biena, y Poniente Domingo Giroíi; 
capital'uida cu '203 peseiás, 

O r a tierra en el Olivar, de cinco ftneg.ts 
de tercera, o sea u »a hectárea, 71 áreas 15 
centiáreas: linda Saliente y N )rts el camino 
do Colmenar] c ipítállza 1 i en III pesetas*. 

Ni'i o. 200. Ju ni Perdiga -ro Roirigucz.— 
Una tierra al camino de Colmenar, de siete 
fanegas le segunda, ó sean dos hectáreas, 3> 
área-. 01 e-:nt áreas: linda Saliente Petra de 
L i r a ; Poniente y N >rt: herederos de B i l -
tran Lescur; capitaliza l i en 1.033 pesetas 33 
céntimos. 

Num. 22o. Antonio Ramos tjuintian.— 
Una casa en (acalle del Triunfo, nú n. 1; ca
pitalízala en 1.00 I peset is. 

Núm. 213. Gregorio Sanz Rubio.—Una 
tierra e.n Triana, de nueve celemines de pri
mera, igual á 2(*> are is 10 cenfuireas: linda 
Saliente con Vicente Verganzi, y Norte calle 

•la en Ól pesetas 07 de Ptcicuitro 
c é n t i m o s . 

O.ra tierra ea los Miianos, de dos fane
gas de según I i , s e a n O s áreas 4 0 centi 
í reas: linda Saliente 1). Vicente AKirez , y 
Norte Pedro Ljpez; capitaliza 11 ••n 116 pe 
setas 07 céutimos. 

Otra viña al euninu Viejo, de dos fane
gas y seis celemines de según la, igual á 85 
áreas 5 8 o e n r i á r e a s : l i n d a Saliente y Medio
día el arroyo de los Par Tillares; capitalizada 
en Ó72 pesetas. 

Num. 241. Gumersi ¡d.» Sanas RúbjO-— 
!Unfl tierra en Cuesta Blanca, de cuatro fa
negas de tercera, ó sean una hectárea, 36 
áreas 92 centiáreas: linda Saliente otra de 
Julián Baena, y Mediodía vereda de la Er-
mita: capitalizada en 355 pesetas 33 céntimos. 

Otra en el mismo sitio, de seis fanegas de 
tercera, ó sean dos hectáreas, cinco áreas 33 
centiáreas: linda Saliente María Loreto 
¡Alonso, y Poniente Mariano Crespo; capita
lizada en 533 pesetas 33 céntimos. : 

Núm. 274. Tomás de Andrés Garrón.— 
Una casa calle de Espoz y Mina: linda otra 
de Juan Aguirre;capitalizada en 312 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 27'J. Feliciano Alonso Arias.— 
Tierra al cerro del Tambor, de una fanega 
de tercera, igual á 34 áreas 23 centiáreas: 
linda Saliente con Peirro Oria, y Norte con 
Lino de Castro; capitalizada en SO pesetas. 

Núm. 289. Manuel Carrillo Alareon.— 
Una tierra en Hnrtamojones, de una fanega 
de «escunda, igual á 34 áreas 23 centiáreas: 
linda "Mediodía arroyo de Valdevcva, y Po¿-
niente con Manuel Aguado ; capitalizada en 
233 pesetas 33 céntimos. 

\ :-a X27. Vicente Gal lego . -Una parte 
de casa en la calle de la Flor: linda con otra 

I - inq k ,wnf\ wht}> «ib <mii «lyn ab ydaarf 
de Eag?n'to A'¿dadú; cipitalizidi en 312 p j -
set is W céntimos. 

N - I U . 3 U . Felip; Gasrra.— U n c i b v . i 
de i n s ' o s e n el prado tie Giláp-igo»; capiti-
1./ i! i en 333 pesetas 33 céntimos. 

Nú u. 331. Miría Julián Rolriga-iz.— 
U 11 p irte l • 'ierra en Picirnijo, ó sea una 
"in-ígi de según la clase, que linda toda coa 
Andrés Llórente.y Antonio M.iguVi, c j u i -
va-e.u s á 31 aren'23 centiáreas; cap:', ilizida 
en 23 i pesetas 33 céntimos. 

N i a. i V2. Fruetuoso Mirt'tn. - Una par
te ai tierra en los Calabozos, ó se i una fante-
ga le tercera, i g t a l á 34 are ts 23 centiáreas: 
lia 11 t»11 S diente coa Juan Cmcio Lipez, 
Y a! N >rte l i cirretera; capitiliza la en 233 
"pss»' is 33 centi.nos. 

N ú n . :\°t). Felipe N ivacerraia.— Una 
tierra en Reinoso, «le dos fanegas do segunda; 
gual á 63 árca3 40 centiáreas: linda Saliente 

con Mmuel Míate*; capitalizada en 466 pe
setas 07 cea timos, 

Núm. 334. Eustaquio Nuñez.—Mitad de 
una tierra en 11 i rt unojones, ó sean tres fane-

as d". según la, equivalentes á una hectárea, 
os áreas M centiáreas: linda S diente y Me

dio lía <• »n Valentín Sevillano; tasada en 816 
pgS 'tas T.7 có-a'.im >s. 

Nún . 400. Gregoria Pascual.—Una viña 
en Valdelacasa, de seis celemines de primera, 
ó sean 17 áreas 12 centiáreas con 200 cepas: 
lindi Saliente con D. Pedro Garibay, y Norte 
Gregorio García; tasada en 278 pesetas. 

Num. 408. Elvira Pérez Pedrero.—Una 
viña en Valdelacasa, de tres fanegas nueve 
celemines de tercera, ó sea una hectárea, II 
áreas 21 centiáreas; tasada en 1.070 pesetas. 

Núm. 409. Higinio Perdiguero.—Tierra 
en Valdelacasa, de tres fanecas de segunda, 
igual á una hectárea, dos áreas 69 centiáreas; 
tasada en 700 ptsotas. 

Núm. 424. Petra Sanz.—Media ctbcza de 
pastos en el Prado de Galápagos, de seis c e 
lemines de primera, ó sean 1/ áreas 12 cen
tiáreas; tasada en 168 pes?t is 67 céntimos. 

Núm. US. Sebastian Amor.—Tierra en 
Valdclasi'uentcs, de una fanega, ó sea 31 
áreas con 23 ccnt iarMs: linda Saliente y Me
diodía el camino, y Norte Francisco Jabargo; 
tasada en 89 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber 4' 
los deudores que ante*, de verificarse la s u 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de . celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable,, 

.Lo que lie dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL f 6^ de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, tolo con arre
glo al art. 01 de la referida instrucción y 
por estar asi muidado ¿n la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Alcobendas a 20 de Diciembre de 1373.— 
El Alcalde, José Finoquio y Castellanos. = 
Por su mandado, el Comisionado, Manuel 
\ e lasco . 

a* sh jmb *»d i b mod ,:i | <)b riñe l i b 
l). Juan Godino'Fernandez, Alcalde consú-. 

tucional de Moraleja de Enracdip. 
Ul - l i .i-rJüil iTí idu. i ísji,, , t ' ' -j'-i 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles 411c 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con-
tiibuyeaLes de este distrito municipal, cor-
respoodieutes ai año económico ¿c 1S7S á 
1S70 y de todos los demás años que re
sultasen, adeudar también hasta la ce le-

file:///elasco
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oración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esto 
provincia en 28 de Aposto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 8 del 
mes de Enero del año lhS<> , en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandadoenel art. 17 de la circulur que pu
blicó la Administración cconómicaen elBotE-
T I B O F I C I A L de 14 del.misino mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de I09 deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie

dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquidoiimponible con quo figuran en 
«1 amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

í<Úmero4de orden. D. Vicente AI varez.—» 
Una tierra én Valdelafuente, de caber una 
fanega y tres celemines, que linda-á Salien
te con L>. Santiago Alvarez. y Mediodía arro
yo de su 6Ítioj capitalizada en 2C6 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 7. D. Evaristo Alvarez.—Una tier
ra en la vereda de Valdcspino, de caber una 
fanega: linda á Saliente dicha vereda, y Me
diodía y Norte Doña Manuela Pérez de la 
Riva; capitalizada en 111 pesetas 33 cén
timos. 

Núm 8. D. Narciso Arribas.—Una casa 
calle de la Fragua: linda á la derecha Pedro 
Godlno, y á la izquierda y espalda herede
ros de Pedro Alvarez ; capitalizada en 1.Ó00 
pesetas. 

Núm. 12. D. Pedro Alvarez.—Una casa 
calle del Medio Celemín: linda á la derecha 
herederos de Andrés Fernandez; capitali
zada en 1 ¡2.50 pesetas. 

Núm. 101. Doña María Sánchez de Ma
nuel.—Una tierra camino de Arroyomolinos, 
de caber cuatro (anegas: linda á Poniente y 
Norte los dos caminos de Arroycmoünos, y 
Oriente I). Ángel Zaro; capitalizada en \¿2 
peseUi& 33 céntimos. 

Núm. 170. D. Felipe Martin.— Una tier
ra en el Sotillo,.de una fanega: linda Orien
te con dicho Sotillo; capitalizada en 144 pe
setas 06 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
disponed art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos ael 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dtepu?*to se publique en el 
BOLETÍN VÍICIAL á fin do que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Moraleja de Enraedip á 20 de Diciembre 
de 1879.=El Alcalde, Juan Godino. = Por 
su mandado, el Comisionado, Raimundo Ro
dríguez. 

D. Natalio Martin. Alcalde constitucional de 
Cercedilla. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
«n pública subasta de los bienes inmuebles 

?[ue foeron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S7S á 
1879 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el- dia. 8 del. mes de Enero 
del año de 1880, á la hora de las diez de su 
mañana, en el sirio de eostumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 dé la crrcular que publicóla 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro-
duceen dicho periódico al anunciar la cobran

za de cada trimestre; debiendo tener enten- j 
dido los licitadores que, y además de los dé-
bitas de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamwm- 1 

to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la priniertkjobasta se 
arreglará á lo que determina paffc tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, ácuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, e l nombre de 
los deudores, situación, cabida y linddros de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á parflr del hV 
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento, y en la forma que á eontinn 

se expresa: 
Número 27 de orden. Manuel Berrocal.— 

Huerto Canaleja, de labor, regadío, de caber 
tres celemines de segunda: linda campo abier
to; capitalizado en 275 pesetas. 

Núm. 107. Juan Cancio Lope/..—Huerta 
Corredera, labor, regadío, de caber tres cele
mines de primera: linda Norte Corredera; 
capitalizada en 325 pesetas. 

Núm. 160. Mariano Matos (herederos).— 
Pajar Pontezuela y Huerto: linda izquierda 
casa de Pedro González; tiene el núm. 35; 
capitalizado en 625 pesetas. 

Núm. 131. Elias Martincz.—Prado Cirue
los, labor, regadío, de caber media fanega de 
segunda: linda Norte otra de Julián Herranz; 
-capitalizado en 550 pesetas. 

Núm. 176. Anastasio Prieto.-Linar, ar
royo abajo, labor, regadío, de caber una fa
nega y una cuartilla de primera, que linda 
Estq camino; capitalizado en 1.60$ pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 181. Juan Rubio Portal (herede
ros).—Prado Nnvamedio, labor, regadío, de 
caber una fanega de segunda: linda Este pra
do de Miguel Gutiérrez; capitalizado en 1.100 
pesetas. 

Núm. 202. Gregoria Rodrigo (hcrcde< 
ros).—Huerto-herrén Cirvian. de labor, rega 
dio, de caber tres celemines de tercera: linda 
Norte pinar; capitalizado en 225 pesetas. 

Núm. 215. Manuel Sacnz de taicra (here 
deros).—Prado Matamos, pasto y monte, re
gadío, de caber cinco fanegas: linda Este 
camino vecinal; capitalizado en 3.216 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 236. Euscbio Guerrero.— Mitad de 
cerquillo del Rio, de pasto, regadío, de caber 
seis celemines de segunda: linda Saliente 
prado de Benito Hcras; capitalizada en 350 
pesetas. 

Núm. 237. Baltasar Genme y Fuentes.— 
Herrén de la Molerá, de labor, secano, de 
caber seis fanegas y media de segunda: linda 
Oriente Matalaviejá; capitalizado en 1.50H pe-
setos. 

Núm. 243. Venancio Montero.—Mitad 
cerca Prieto, labor, regadío, de caber dos fa
negas de primera: linda Usté prado Matamos, 
de Manuel Miera; capitalizada en 2.600 pe
setas. . 

Núm. 257. Basilio Pérez . -Tierra Mari-
serrana, labor, regadío, de caber media fane
ga de tercerac linda Oriente calleja; capitali
zada, en 450 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art.'•>;>, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse^ lá, 
subasta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero despnes de cele
brando el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto sé publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento délos deudores y de los que quieran 
interesarse en lasubasta; todo con arreglo al 
al artículo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en legislación qne rige 
además sobre la materia. 

Cercedilla á 19 de Diciembre de 1879.— 
El Alcalde, Natalio Martin.—Por su manda
do, el Comisionado, Ángel Blasco. 

Providencias judiciales. 

J U 7 M M S 0E P R ' M F P A I N S T A K C I a 

Audienc ia . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Jaez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Rafael Portillo del 
Villar, natural de Córdoba, de 37 años de 
edad, Presidente electo de la Comisión de 
evaluación de Gerona, casado, hijo de 
D. José' María y Doña María, de esta ve
cindad, que ha vivido en la calle del 
Barquillo, núm. 6, tienda, y cojo para
dero en la actualidad se ignora, para qne 

en el término de 10 dias se persone en es
te Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue 
sobre estafa; apercibido quede no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 

Al pr<j^io tiempo en nombre de S. M. 
( . H í ; n . [i. G.) encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca) captura y detención 
de dicho procesado, poniéndolo caso de 
sur habido á disposición de este Juagado 
en la cárcel de esta villa. 

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 
H?79v«Seba8t¡a& Carrasco.=Por su man
dado, Pedro López. 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ramona Pínula y Mu
ñoz, de 30 hños de edad, soltera, hija de 
Manuel y de Josefa, natural de Colle, en 
la provincia de León, sirvienta, que ha
bitó en la calle de Trafalgar, núm. 23, 
buhardilla, cuyas señas personales son: 
estatura regular, ojos pardos, pelo cas
taño y. oolor moreno» para que dentro del 
término de LO dina comparezca en este 
Juzgado para hacerla saber la sentencia 
recaída en la causa que eu Union de otra 
se le sigue por lesiones mutuas; bajo 
apercibimiento, que de no verificarlo se la 
declara rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, 
nsí civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juz
gado de la expresada Ramona Pinilla. 

Dado en Madrid á 13 do Diciembre 
de 1879.= Nemesio Longué.=K1 actua
rio, Justo Navarro. 

Dado en Madrid á 19 de Diciembre d 6 

1879 .=Neme8Ío Longué .=De su orden 
Federico Caraacha y Jiménez. 

D. Nemesio Longué y Mol pecorea, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Isabelo Santiago 
Graúde Beato, conocido per Pedro Oran-
de Beato, de 14 años de edad, hijo do 
Antonio y de Dolores, soltero, guarni
cionero,, que habitó en la calle del León, 
número 9, piso tercero, y cuyo actual 
paradero.se ignora, .para que dentro del 
término de 10 dias se presente on este 
Juzgado á prestar declaraciou en la cau-
&a que se le sigue por uso de nombre su-
1 -ueste; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Y se hace saber á todas laa Autori
dades, así civiles como militaros, proce
dan á lu busca y captura y conducción á 
la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado del expresado Isabelo Santiago 
Grande. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre 
de 1879.=Nemesio Longué .=E l actua
rio, Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se saca á pública 
subasta una casa, sita en esta Corte, calle 
de los Leone3, núm. 5 moderno, manza
na núm. 355, tasada en 18.608 pesetas 
20 céntimos, á rebajar cargas», cuyas de -
más circunstancias constan en la tasa
ción practicada eu los autos que se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del actua
rio; habiéndose señalado para su remate 
el dia 29 de Knero próximo, á la una de 
la tarde, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado; y se advierte que los licitadores 
que quisieren tomar parte en la subasta 
constituirán previamente en depósito en 
cualquiera de los establecimientos des
tinados al efecto óeu la mesa del Juzgado 
la cantidad de 2.000 pesetas. 

Madrid 24 de Diciembre de 1879.=^ 
V.° B . ° = E l Escribano, Francisco de 
Lanzas. 72 

Univers idad . 
Para pago de un acreedor y en autos 

ejecutivos, se vende en pública subasta 
el lote núm. 1 de los cuatro en quo está 
dividida la finca números 44 y 46 de la ca
lle de la. Urraca, hoy Carrera de San Isi-
dro.tasado el lote que se enajena en 3. :<.*>(. 
pcsitas, á rebajar cargas. Para su rema
te se ha señalado el día 27 de Enero 
próximo, á la una de la tarde, en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Universidad, admitiéndose postoras 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y debiendo consignaren Escriba
nía para tomar parte en la subasta la 
suma do l.ñOO pesetas. 

Los pormenores de la finca mani
festarán por el actuario. 

Madrid 27 do Diciembre de 1879 .= 
Luis Rubio y Cadena.=E1 achí irio, Juan 
Vivó. 73 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Francisco Carón Fernandez, 
de 14 años de edad, hijo de Josefa y de 
padre incógnito, natural de Santa María 
del Villar, partido de Villalba, provincia 
de Lugo, soltero, panadoro, que ha vivi
do en la calle de Cabestreros, núm. 10 y 
12, y ha trabajado en la tahona de la ca
lle de la Ballesta, cuyas señas son, esta
tura regular, pelo, ojos y cejas negros, 
cara oval, color bueno, y viste pantalón 
y blusa azul y gorra, para que en térmi
no de nueve dias comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en causa cri
minal que se sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declararé rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la detención 'ele 
dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición. 

l¿n virtud de providencia del Jnzgadi. 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad se cita por medio del pre
sente á Esperanza Hernández Barrero, 
que hasta el 4 de Noviembre último vivia 
en los desmontes del barrio de Pozas en 
unión de Jorge González Muñomen, á fin 
de qu»í dentro del término de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado y mi fís-
cribanía, sites en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración como testigo en cau
sa criminal que se instruye contra el re
ferido González por incendio de la ex
presada cueva: a pensil li.la que de no cora-
parecer incurrirá en las responsabilidades 
que determina el art . 574 de la compila
ción general sobre el Enjuiciamiento cri
minal. 

Madrid 13 de Diciembre de 1879.= 
Fermín Suarez y Jiménez. 

Es copia para insertar en el BOLKTIV 
OFICIAL de esta provincia.=V.° B.°=-
Rubio y Cadena .=El actuario, Fermin-
Suarez y Jiménez. 

V a l h u l o l I d . - A u d i e n c i a . 

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de 
primera instancia del distrito de i a 
Audiencia de Valladolid. 

o» ir>rtiir.íffoo ( • ••ir.íi- *\U7...::..i. •. t.' 
Por la presen te pri rae ra.y única requi

sitoria se ruega y encarga á los señores 
Jueces, Alcaldes, Guardia civil y domas 
dependientes de la policía judicial, prac
tiquen en sus respectivas demarcaciones 
las más eficaces diligencias á fio de con
seguir y averiguar el paradero y apre
hensión de Nioanora Avila y Hernández, 
natural de Socuéllamoa, provínola de Ciu
dad-Real, sin apodo, hija de Marcos y Ce
cilia, vecinos de Madrid, que vive en com
pañía de José Alvarez y González, alias 
Guadalajara, de oficio torero, de edad 
aquella de %22 años, que en la actualidad 
se cree se encuentra en Madrid, coyas 
señas personales y de vestir so expresan 
á continuación, y caso de conseguir su 
captura, dispondrán sea conducida con 
toda clase de seguridades á la cárcel 
de Audiencia de esta capital con e« 
fin de que cumpla la pena de dos años» 

• 
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cuatro meses y un di a de prisión c o r r e o 
cioual, multa tic 250 pesetaay otras ac
cesorias, impuestas por la Kxcma. Au
diencia ¿o este distrito on causa seguida 
contra la misma sobre atentado á la 
autoridad del Alcalde de barrio de San 
Juan de esta capital. A la vez, so oJ t a y 

rplaza á la mencionada Nicanora Avi-
para que deutro del término de 20 

dias comparezca en la cárcel de Audien
cia al objeto expresado; bajo apercibi
miento en otro caso de pararla el perjui
cio que proceda, 

Dado en Valladolid á 15 de Noviem
bre de 1879.=Ramón (Jotavio de Toje-
do.=Por mandado do su señoría. Antero 
Martin Insausti, 

tieñas personales Nicanora Avila 
Heroiandez. 

Estatura regular, cara oval, color 
moreno, ojos negros, pelo negro, na
riz regular; viste mantón de lana á 
cuadros claros, pálmelo de seda á la 
Cabeza, Vestido de percal oscuro y bo 
t inas .=EI Escribano, Antero Martin In-
gausti. 
_ 

Anuncios. 

Sociedad general de Obras públicas. 

Número 560.—En la M. H. Villa de 
Madrid, á 27 de Noviembre de 1879, yo 
D. Manuel de las Horas y Martínez, No
tario del ilustre Colegio territorial de la 
misma y su distrito, con residencia fija 
en esta capital, á virtud de requerimien
to del Excmo. Sr. D. José María Diego 
de León, Conde Belascoain, vecino de 
esta villa, empadronado con cédula per
sonal, núm. 746, fecha 17 de Abril últ i
mo, como individuo del Consejo de ad«-
ministracion de la Sociedad general de 
Obras públicas, constituida por escritu
ra de 18 de Junio de este año á mi testi
monio, me he constituido en el domicilio 
de la Sociedad, casa núm. 108 de la calle 
Mayor de esta población, para hacer 
constar en la presente acta.que reunidos 
en dicho local el Excmo. Sr.. Duque de 
la Union de Cuba, el Exorno. Sr* Conde 
de Belascoain, el Excmo. Sr. D. Manuel 
Maríade Santa Ana, el Exorno, édlmo. se
ñor D. Francisco de Paula Jiménez, el 
Excmo. Sr. D. José Brunet é Illa, y los 
Sres. D. Pedro Lúeas Gallego, D, Joa
quín Valentí y Fontrodona, D. Pablo 
Morales, D. Luis Homero, D. Pablo Dh< r-
moys, D. Pablo Tillier y D. Julio Debuc, 
poseedores de 2.350iacoiones, y represenr 
tautes D. Pedro Lúeas Gallego del señor 
Conde de la Vinaza, de D. Joaquiu Pala
cios, de D. Luis Palomar y de i ) . Marce
lino Izábal, poseedores cada uno de 100 
acciones; D. Pablo Dhormoys de D. Ar
mando Veruhette, poseedor de 125 accio
nes; de D. Ricardo José Eugenio Viot, 

K«eedor de 500 acciones, y de D. Félix 
iguel Cahn, poseedor de 150 acciones, 

y D. Pablo Tillier del Excmo. Sr. Duque 
de Gramont, poseedor de 125 acciones; de 
D. Domingo Bazaine, poseedor de 100; de 
D. Jolio José María Maurel, poseedor de 
125, y de D. Pedro Lassus de Saint Ge -
niés, poseedor de 125 acciones, que en 
junto componen las 4 000 suscritas; con
tinuando la junta general extraordinaria 
convocada por segunda vez para el 25 
del corriente, á la una de la tarde, por 
medio de los anuncios prevenidos por los 
estatutos, y prorogada hasta hoy, con ob
jeto de tratar las modificaciones genera-
•ea y especiules de los estatutos propues
tas por el Consejo He administración, y 
confirmar el nombramiento de los Admi
nistradores que dicho Consejo ha desig
nado, acuerdan por unanimidad la modi
ficación de parte de los estatutos, los que 
quedan en su totalidad redactados en los 
s , 8uientes términos: 

ESTATTJT08. 

TÍTULO PRIMKRO. 
Objeto di la Sociedad, denominación, 

domicilio, duración. 

j e t e r * * ^ 0 1 *° L a S o c i e d a d t i e n e P o r o b " 

1 .* La construcción y explotación en 
la Península española y sus colonias de 
toda clase de obras de construcción y do
tación de aguas a l a s poblaciones, cana
les de riego ó de trasporte, caminos de. 
hierro, puentes ó carreteras, apertura de 
calles ó nuevas vías, construcción de edi
ficios civiles ó militares; y, en una pala
bra, todos los negocios propios de las 
obras cuya concesión pueda obtener, ya 
sea del Gobierno, de las provincias, de 
los Municipios ó de particulares. 

2.° El usufructo y explotaciou de los 
terrenos, bosques, minas, canteras, fa
bricas de fundiciones metalúrgicas ú 
otras que se concedau á la Sociedad, se 
arrienden ó compren por la misma, y que 
sean útiles á la explotación y mejor ges
tión de los asuntos emprendidos por la 
Sociedad. 

3.° Hacer toda clase de operaciones 
de banca, emisiones, adquisiciones, cam
bios y permutas; crear Sociedades, com
pañías Ó empresas, y en general hacer 
todas las operaciones que contribuyan al 
buen fin de los negocios que se expresan 
en los dos párrafos anteriores. 

La Sociedad podrá extender sus opera
ciones á todus aquellos puntos que esti
me convenientes á sus intereses, creando 
al efecto delegaciones de accionistas pu
ro representarla, las cuales sp regiráu 
por los reglamentos hechos por el Conse
jo de administraciou. 

La Sociedad podrá emitir obligacio
nes al portador con arreglo á la ley. 

Art. 2 6 La Sociedad se denominará 
Sociedad general de Obras públicas. 

Art. 3.° El domicilio de la Sociedad 
estará eu Madrid, y tendrá un Comité de 
dirección en París. 

E l Consejo de administración resuel
ve los negocios de la Sociedad, previa 
consulta al Comité directivo. 

Art. 4.° La duración de la Sociedad 
se fija en "99 años, á Contar desde el dia 
de su constitución definitiva. 

TITULO II . 

Capital social, acciones, desembolsos. 
•r ' • J . Í I M I ; ,'« ! lái : . l , l l J i A 

Art. 5.° El capital social se fija en 4 
millones de pesetas (francos), representa
do por 8.000 acciones de á 500 pesetas 
(francos) cada una: la mitad, ó sean 4.000 
acciones , están y a suscritas: las 4.000 
acciones restantes se omitirán á medida 
que las necesidades de los asuntos que 
emprenda la Sociedad lo exijan, á pro
puesta del Consejo de administración, 
cou lá aprobación de la junta general . 

Cada acción da derecho á una parte 
proporcional en el activo social y en los 
beneficios de la Sociedad, con arreglo á 
los estatutos . 

Art. 6.° Pueden ser accionistas los 
españoles y los extranjeros. 

Las4i000 acc iones , que representau 
la mitad dej capital social, quedan s u s 
critas desde ahora por y eu la proporción 
s iguiente: 

Excmo. Sr. Duque de la Union de 
Cuba 100 

Excmo. Sr. Duque de Gramont.. 
Excmo. Sr. Conde de Belascoain. 100 
Excmo. Sr. D. Manuel María de 

Santa Ana. . . . 100 
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula 

Jiménez 000 
Sr. D. Pablo Dhormoys 125 
Excmo. Sr. D. José Brunet 100 
Sr. D. Armando Veruhette 125 
Sr. D. Pedro Lúcf.8 Gallego 100 
Sr. D. Pablo Tulier 575 
Sr. D. Joaquín Valenti 100 
Sr. D. Félix Miguel Cahn 150 
limo. Sr. Conde de la Viñaxa. . . . 100 
Sr. D. Domingo Bátame 100 
Sr. D. Pablo Morales 50 
Sr. D. Julio Debuc 50 
Sr. D. Luis Romero 50 
Sr. D. Pedro Lassus de Saint Ge-

niés !25 
Sr. D. Joaquín Palacios 100 
Sr. D. Ricardo José Eugenio Viot. 500 
Sr. D. Luis Palomar 100 
Sr. D. Julio José María Maurel.. 125 
Sr. D. Marcelino laibal 100 

TOTAI 4.000 

Los propietarios<Je ^ 4-000 acciones 
emitidas tendrán derecho' de preferencia 
en la proporción de Us que posean á la 
suscriciou de las que se emitan. 

Art. 7,° El primer á^semJbobK* de KK) 

8osetas (francos) pqr acción se hará eü 
íadrid, y el importe se depositará en las 

Qajas 4 » 9 designe el Consejo de Adrai* 
nistracion. 

Las acciones serán al portador, previo 
el desembolso del 20 por 100 do su valor 
nominal. 

Las acciones serán cortadas de un li
bro talonario, numeradas y frusoritas por 
dos Administradores, ó por uu Adminis
trador y uu delegado del Consejo de ad
ministración, y llevarán impreso el deiti> 
de la Sociedad. 

Art. 8.° La cesión de las acciones se 
verifica por la simple tradición del título. 

Art. 9.° Las acciones son individua
les, y la Sociedad no reconoce más que 
un propietario para cada una. 

Respecto á las acciones, obligaciones 
ó cupones extraviados, se observarán las 
disposiciones de las leyes vigentes. 

Art. 10. Los desembolsos por las ac
ciones se harán en metálico en la Caja 
de la Sociedad en Madrid, ó en cuales
quiera otras Cajas que designe el Conse
jo de administración, en las épocas y se
gún las condicioues determinadas por el 
mismo Consejo. 

Deberá mediar uu plazo á lo menos 
de dos meses de uno á otro desembolso. 

Un mes á lo menos antes de la época 
fijada para efectuar cualquier desembol
so se hará notorio por medio de anuncios 
que se insertarán en la Gaceta de Ma
drid, en el periódico oficial de París y en 
los demás que designe el Cqnsejo de ad
ministración. 

Art. 11. Cada desembolso que se na
ga por las acciones se raenciouará en el 
título mismo. 

Los títulos que no contengan la men
ción del pago de los desembolsos venci
dos no podrán ser negociados. 

Art. 12. Acordado uu dividendo con
forme á los estatutos, so cubrirá por los 
tenedores de acciones en e| término es
tablecido para realizarlo. Las acciones 
que no realicen el pago se declararán ca 
ducadas, previo el auuncio correspon
diente, reproducido por tres vecqs eu la 
Gaceta de Madrid y en ol periódico ofi
cial de París en el término de uu mes. 

Las acciones asi caducadas podrán 
ser rehabilitadas por acuerdo de la Jun
ta general, negociándolas el Consejo.de 
administración eu la forma que considere 
más conveniente á los intereses de la So
ciedad, expidiéndose en tal caso los nue
vos títulos correspondientes, 

Art. 13. La suscriciou ó posesión de 
una ó varias acciones entraña la adhe
sión á los estatutos, á los reglamentos 
de la Sociedad y á los acuerdos de la 
Junta general. 

Art. 14. Los herederos ó acreedores 
de un accionista no podrán por motivo 
alguno practicar embargos ni exigir el 
secuestro de los bienes y valores de la 
Sociedad, ni pedir su venta ó partición 
judicial, ni inmiscuirse en la administra
ción. Deben, para ejercitar sus derechos, 
conformarse y atenerse á los inventarios 
sociales, y á los acuerdos de la Jun ta 
general tomados conforme, á los esta
tutos. 

TÍTULO BU* 

Del Consejo de administración. 

Art. 15. La administración y direc
ción de la Sociedad estará á cargo de nn 
Consejo compuesto de 16 individuos, que 
se denominará Consejo de administra
ción. 

Dicho Consejo residirá en Madrid; 
pero habrá en París un Comité compues
to de individuos del Consejo de adminis
tración, pndiendo éste reunirse en cual
quiera localidad que juzgue conveniente 
y útil 4 los intereses sociales. 

E n los ocho dias siguientes al de su 
nombramiento cada Administrador just i
ficará la propiedad de 50 acciones, que 
serán inalienables por todo el tiempo que 
duren sus funciones. 

Estas acciones quedarán depositada* 
en !as Qaias de la Sociedad. 

Art, 10. Se concedeu al Consejo de} 
administraciou fichas de presencia, cuya 
cuota fijará la junta general, ¡y el 10 por 
100 del excedente de los productos líqui
dos anuales, como se dirá más adelante. 

Art. 17. El Consejo de administra
ción que establece el art . 15 se compone 
de las personas siguientes: 

Presideute, Excmo. Sr. Duque de la 
Union de Cuba. 

Vicepresidente, Excmo, Sr. Duque de 
Gramont. 

Administrador-Director, Excmo. se
ñor Conde de Belascoain, 

Vocales: p . Pablo Dhormoys. 
Excmo. Sr. D. Manuel María de San

ta Ana. 
Sr. D» Armaudo Veruhette. 
Excmo. é limo. Sr. D. Francisco de 

Paula Jiménez. 
Sr. D. Pablo Tillier. 
Excmo. Sr. D. José Brunet. 
Sr. D. Félix Miguel Cahn. 
$r . D. Pedro Lüca3 Gallego. 
Sr. D. Domingo Bazaine. 
Sr. D. Joaquín Valentí. 
Sr. D. Pedro Lassus de Saint Geniés. 
l imo. Sr. Conde de la Vinaza. 
Sr. D. Ricardo José Eugenio Viot. 
A los cinco años, á contar desde hov, 

el Consejo empezará á renovarse anual
mente por cuartas partes por la junta 
general bástala completa renovación del 
primer Consejo: la suerte designará los 
Consejeros quo han de salir. 

La renovación se verificará después ' 
por orden de antigüedad. 

Los Consejeros salientes podrán siem
pre ser reelegidos. 

Art. 18. El Consejo de administra
ción elegirá todos los años do entre sus, 
individuos un Presideute en España y un 
Vicepresidente en F r a n n a , que podrán 
ser reelegidos indefinidamente. 

En caso de ausencia simultánea del 
Presidente y Vicepresidente, el Cousojo 
de administración designará uno de sus 
individuos para desempeñar las funcio
nes de Presidente. 

Art. 19. El Consejo de administra
ción se reunirá en el domicilio de la So
ciedad por convocatoria del Presidente ó 
de tres Consejeros, siempre que el interés 
de la Sociedad lo exija, y á lo menos una 
vez al mes. 

Los acuerdos se toraaráu por mayoría 
absoluta de votos de los Consejeros pre
sentes ódebidamente representados, con
forme al art . 20. 

En cas-o de empate, decidirá el voto 
del Presidente. 

Para que los acuerdos sean válidos es 

Srecisa la asistencia de la mitad más uno 
e los individuos del Consejo. 

Art. 20. Los Consejeros que residan 
en el extranjero y los que se hallen au
sentes accidentalmente pueden hacerse 
representar en las deliberaciones del 
Consejo por uno de sus colegas; pero sin 
qne ninguno de ellos pueda reunir más de 
dos votos. 

A; t . 2 1 . Las deliberacionesdetConse-
io constarán eu actas firmadas por el 
Presidente y des Gonsejeros. 

Art. 22. En «aso de fallecimiento «6 
dimisión de uno ó de varios Consejeros, 
se proveerá al reemplazo por el ConBejo 
mismo, salvo la ratificación por la prime
ra junta general. 

Art. 23 . Para la gestión de los asun
tos de la Sociedad y con las limitaciones 
de la ley, el Consejo de administración 
queda facultado con los más amplios po
deres, á saber: 

Á. Llevar á efecto y ratificar todos 
los contratos y convenios que se relacio
nen con los objetos de la Sociedad, y 
constituir hipotecas. 

B. Determinar el empleo de los f o n d o s 
disponibles. 

C. Autorizar la enajenación <le los va 
lores, rentas ó efectos pertenecientes á la 
Sociedad. 

D. Contratar los empréstitos necesa
rios para las operaciones sociales, y ha
cer las «misiones que interesen á la So
ciedad. 

La emisión de obligaciones de la So
ciedad al portador no podrá hacerse sino 
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con la aprobación de la jnnta general; y 
no será válido el acuerdo si no alcanza el 
roto favorable do las dos terceras partes 
á lo monos de los individuos presentes ó 
representados. 

E. Nombrar y relevar les Directores 
ó Administradores delegados de la Socie
dad, y fijar sus emolumentos. 

F. Determinar los gastos generales 
do la Administración. 

Q. Autorizar devoluciones, transferen
cias, traspasos y ventas de valores, ren
tas y efectos cualesquiera de la Sociedad. 

3: Dar toda clase de recibos y cartas 
de pago, especialmente las que se refie
ran á la venta de inmuebles. 

/ . Pedir el alzamiento de secuestros 
v embargos judiciales y cancelaciones 
cié hipotecas. 

J. Autorizar toda acción judicial y 
todas medidas de conservación, transac
ciones y compromisos. 

K. Nombrar y relevar todos los agen
tes ó empleados; fijar sus atribuciones y 
emolumentos, y concederles gratifica
ciones. 

L. A-'ordar las indemnizaciones debi
das á los Consejeros delegados para mi
siones ó gestiones especiales. 

M. Conceder alzamiento de embargos 
ó secuestros de bienes, cancelaciones de 
hipotecas y desistimientos de derechos y 
privilegios con ó sin previo pago. 

N. Por fin, resolver sobre todos los 
intereses propios de la administración de 
la Sociedad. 

Un reglameuto interior determinará 
lo? asuntos que se han do cousiderar co
mo corrientes y su tramitación. 

Para los asuntos que no seau conside
rados como corrientes, el Consejo de ad
ministración deberá podir el parecer del 
Comité de París, y no podrá tomar res-

Eecto á ellos acuerdo alguno valedero 
asta que transcurran 15 dias, incluso el 

en que se remita la petición. 
Los Consejeros que componen el Co

mité do París tienen en todo caso el de
recho de enviar cada uno su voto indivi
dual; y los que se recibieren antes de 
transcurrir los 15 dias que se han expresa
do se contarán como si fuereu emitidos 
personalmente en la sesión del Consejo do 
administración. 

Art. 24. El Comité de París represen
tará exclusivamente á la Sociedad para 
cuantos asuntos tenga en Francia, con
formándose con las resoluciones tomadas 
por el Consejo de administración. 

Usará además los poderes que le con
fiera el mismo Consejo, y llevará á cabo 
cuantos asuntos se le encarguen. 

Se le remitirán en el término de tres 
dias copias certificadas de las actas de 
las sesiones del Consejo, y mensualmente 
un extracto de las operaciones de la So
ciedad y de su balance. 

El Consejo puede delegar sus poderes 
•n totalidad ó eu parte en uno ó varios 

de sus individuos para uu objeto deter-

Art. 25. Para la ejecución de los 
acuerdos del Consejo, y bajo la vigilan
cia deL mismo, será nombrado uno de sus 
individuos con el cargo de Director, el 
cual propondrá el nombramiento ó sepa
ración de los empleados y los reglamen
tos del servicio. . 

El Consejo de administración podrá 
conferir á los Administradores delegados 
ó al Director los poderes que juzgue cou-
venieutes. 

Art. 26 . Los individuos del Consejo 
de administración no contraen por razón 
de su gestión ninguna obligaciou perso
nal ó solidaria relativa á los compromi
sos de la Sociedad: respouderán tan sólo 
•de la ejecución de su mandato y de la 
observancia de los estatutos. 

Art. 27. Las actas y escritoras re
ferentes á las transferencias de rentas y 
efectos públicos pertenecientes á la So
ciedad: las de adquisición, venta, cam
bio 6 permuta de propiedades, transac
ciones y demás actos que puedan com
prometerla; los recibos y -endosos, así 
como las órdenes para todos los Deposita
rios de fondos de la Sociedad, deben Sus
cribirse por el Administrador delegado, ó 
por el Director y por uu miembro del 
Consejo de administración. 

TÍTULO IV 

De los Comisarios de vigilancia. 1 

,iu\um »?. nnp *»;r̂ fl» ifonmftua 
Art. 28. La , junta general ordinaria 

designará cada ano uno ó varios Comisa
rios encargados de dar un informe sobre 
las cuentas del ejercicio dei año anterior. 

Durante los tres meses anteriores á la 
reunión de la junta general, los Comisa
rios podrán pedir todos los documentos 
de contabilidad uecesarios para el cum
plimiento de su mandato. 

Art. 29. La junta general determina
rá la remuneración fija que se conceda á 
los Comisarios por el desempeño de sus 
funciones. 

TÍTULO V. 
.ohü)?_b¿ u<i'?ih>nl oliimi* fllíjoq, BL'ilimv 

De la junta general de accionistas. 

Art. 30. La junta general legalmen
te coustituida representa la universalidad 
de los accionistas. 

Art. 31 . Dicha juu ta se compone de 
los accionistas que posean á lo menos 20 
acciones. 

Los accionistas que so hallen eu este 
caso y quieran tomar parte en la junta 
depositarán 15 dias áutes de la reunión, 
en las Cajas de la Sociedad, las acciones 
que los dan derecho de asistencia, 

Las Cajas expedirán un rocibo no
minal indicando el dia y la hora del de
depósito, y número de acciones deposi
t adas . 

Art. 32. El derecho de asistencia á 
la junta general no podrá delegarse sino 
en favor de otro accionista que tenga 
igual derecho por sí mismo. 

Art. 33. Las mujeres casadas, los me
nores de edad ó incapacitados, las corpo
raciones y establecimientos públicos que 
tuviesen derecho de asistencia á la jun
ta general, podrán ser representados por 
su mando, tutores ó curadores, ó por sus 
administradores respectivos, siempre que 
vayan provistos de poderes ó autoriza
ciones suficientes para tomar parte en 
las deliberaciones de la junta . 

Art. 34. La junta general ordinaria 
se reunirá todos los años en el domicilio 
do la Sociedad y eu el mes do Noviem
bre. 

So oeiebraráu juntas extraordinarias 
la3 veces que el Consejo de administra
ción juzgue necesarias, ó cuando los ac
cionistas que posean una cuarta parto 
del capital social lo soliciten. 

Art. 35. Las convocatorias para las 
juntas extraordinarias se anunciaráu con 
20 dias de anticipaciou por medio de 
avisos que se publicaran eu los peí ¡ó li
eos que expresa el art . 10; debieudu que
dar depositadas las accione? cinco dias 
áutes de celebrarse la junta . 

Art. 36. La junta quedará constitui
da y podrá deliberar con validez siempre 
quedosacciouistaspresentesó represouta-
dos reúnan la mitad a l o menos de las ac
ciones emitidas. 

Art. 37. Si en una primera juu ta g e 
neral no se reuniera número suficieute 
de accionistas para su constitución legal, 
se hará nueva convocatoria con el inter
valo de 15 dias. Las deliberaciones áe 
esta junta serán vá'i las cualquiera que 
sea el número de accionistas presentes ó 
representados; pero no podrá tratarse en 
ella de otros asuntosquo los quehubiereu 
motivado la primera convocatoria. 

Art. 38. Laiiunta será presidida por 
el Presidente ó el Vicepresidente del 
Consejo dq administración, y ou su de
fecto por el Consejero que designe el 
QoflWi 0 1 / ÍH.J'Ovlnií'P :!>>; r.{ .'.1 Ji£ 

Los dos mayores accionistas presen
tes desempeñarán las funciones de escru
tadores; y caso de no admisión, serán 
reemplazados por los que inmediatamente 
les sigan en la lista. 

El Presidente de la junta y loa escru
tadores nombrarán los Secretarios. 

Art. 39 Los acuordos se tomarán por 
mayoría absoluta de votos, coutando ios 
accionistas presentes y representados. 

El número do 20.accioues da derecho 
á uu voto; el á$ 4o i dos, y así sucesiva
mente, añadiendo un voto por cada 20 
acciones. 

Ningún accionista puedo tener ni dole-
ga r "másde20 votos, sea cual fuere ei 

número de acciones que posea ¿ repre
sente. 

Art. 40. La junta general se ocupará 
de las cuestiones que á su decisión so ne
ta el Consejo de administración. Este 
Consejo dará cuenta do las proposiciones 
que, autorizadas y suscritas por seis a c 
cionistas con derecho de asistencia, se 
hubiesen presentado 12 dias antes á lo 
menos del señalado para la juuta, aña
diendo su parecer. 

Cualquiera proposición presentada por 
los socios en el momento mismo de cele
brarse la junta deberá ser examinada por 
los Consejeros preseutes, y no se discuti
rá sino con su autorización, á menos que 
la mayoría absoluta de accionistas votase 
la urgencia. 

Art. 41 . La juuta general ordinaria 
oirá el dictamen del Consejo, relativo á la 
situación de los negocios de la Socio la 1. 

Aprobará las cuentas, si há lugar, y el 
reparto do los beneficios, conformándose 
á las prescripciones de los estatutos. 

Nombrará los Administradores que 
hayan de reemplazar á aquellos c u y o 3 
puestos estén vacantes. 

Fijará cada año los dividendos que 
hayau de distribuirse conforme al balan
ce general. 

Deliberará sobre lo propuesto por el 
Consejo de administración, relativo al 
aumento del capital social, á la próroga 
de la duración de la Sociedad, á las mo
dificaciones que crea convenioute intro
ducir en los estatutos, y á la disolución 
anticipada de la Sociedad si lo juzgare 
uecesario; y por fiu, acerca de los demás 
puntos Comprendidos en sus atribucio
nes, según lo dispuesto en los estatutos. 

Art. 42. Si en juuta general convoca
da al efecto se hace constar la pérdida de 
la cuarta parto del capital social, se en
tenderá disueltá la Sociedad en el caso 
que los poseedores de la mayoría de las 
acciones emitidas así lo acordaron. 

Art. 43. Los acuerdos de la junta 
general tomados de conformidad con los 
estatutos seráu obligatorios para todos 
los accionistas, incluso los ausentes y 
disidentes. 

Art. 44. Las actas de juntas genera
les se harán constar en uu libro especial, 
y serán suscritas por los que compongan 
la mesa. 

Se añadirá la lista de los accionistas 
que luyan tomado parte en la junta, y el 
número de votos que han tenido ó repre -
seutado. 

Art. 45. Cuando por cualquier causa 
sea uecesario justificar los acuordos do la 
junta general, so expedirán copias ó ex
tractos del libro de actas por el Secreta
rio del Consejo ó quien le reemplace, con 
el V.°U.»dol Presidente. 

TÍTULO VI. 
Cuentas anuales, intereses, dividendos, 
'participación de los fundadores. 

Art. 46. Ei balance de la Sociedad so 
cerrará en 30 de Junio de cada año, y so
meterá á la juuta general con las cuen
tas y documentos justificativos. 

Del producto líquido que resulte, de
ducidos los cargos y gastos, se tomarán 
las cantidades necosarias para lo siguiente: 

1.° Pagar el sorvicio de interesos y 
amortizaciou de los empréstitos hechos 
por la Sociedad. 

2.° Pagar un interés de 6 por 100 
anual sobre el capital desembolsado por 
ios accionistas. 

3.° Sacar uu 5 por 100 antes de todo 
reparto de beneficios éntrelos accionistas, 
los fundadores y los Administradores pa
ra constituir un fondo do reserva. La j un 
ta generaL podrá Susponder este pago 
cuando lo crea conveniente. 

4.° La cantidad que quede disponible, 
después de efectuar los pagos anteriores, 
se distribuirácomo sigue: 

70 ;por Ifl0,dividendoá los accionistas. 
20 por 100 á los /andadores . 
V lo por 100 al Consejo de adminis

tración. . . :i: ll 'i »JüJ .'I .1* 
Art. 47. Los fundadores de la Socie

dad podrán dividir el 20 por 100 de bene
ficios que les asigna el art . 46 en 1.600 
títu^ACoacciones de fundadoras^.p 

Cada uno dé estos títulos ó acciones 
..lar:! derecho á un 1/10<30 del 2ij por 100 

de beneficios que han de percibir los fun
dadores en virtud de dicho art. 46, y n% . 
to por todo el tiempo de duración de la 
8ociedad; pero sin derecho los propieta
rios de tales títulos ó acciones á inmis
cuirse en la marcha de los negocios so
ciales ni á votar en las juntas . 

Los tenedores de cada título ó acción 
dé fundadores percibirán la parte corres
pondiente de beneficios antes expresada, 
en el domicilio de la Sociedad y cada año, 
á Contar del dia fijado por la junta geue-
ral para pago do dividendos á los accio
nistas. 

Los dueños de dichos títulos ó accio
nes de fundadores no podrán hacer ob
servación alguna á las cuentas de la So
ciedad, ni tendrán derechoá participación 
en el activo social ni fondo de reserva; 
pero correrán los riesgos de una liquida
ción anticipada, sin sor asociados más 
que para el reparto de beneficios después 
de la asignación privilegiada del interés 
del 6 por 100 á los accionistas, el 5 por 100 
para el foudo de reserva v pago de los 
gastos de establecimiento de la Sociedad; 
bien entendido, que los beneficios que se 
desunan al fondo de reserva no perjudi
carán á los tenedores de los títulos ó ac
ciones d ' fundadores desde el momeuto 
que dicho fondo de reserva represeute el 
5 por 100 del capital social. 

Art. 48. El pago de los intereses y 
divi 1 *,,<1 tendrá lugar, según la deci
sión del Consejo de administración, por 
semestres, en Madrid y en París, en las 
Caja3 y eu las épocas que fije el mismo 
Consejo. 

Las épocas fijadas para dicho pago de-
beráu publicarse en los periódicos nnr>-
nórmente indicados; transcurridos cinco 
años de la publicación, todos los intere
ses y dividendos que no hayan sido co
brados quedarán en beneficio de la So 
ciedad. 

TÍTULO VII. 
Disposiciones generales, modificaciones 
de los estatutos, liquidación, desave

nencias. 

Art. 49. La jun ta general está auto
rizada para introducir en los estatutos las 
modificaciones ó adiciones que la expe
riencia demostrara ser convenientes. 
• Art. 50. La Sociedad quedará disuel

va do derecho al terminar los 99 años 
fijados p ira su duración por el art. 4.° de 
los presentes estatutos. 

Art. 51 . La Sociedad podrá disolver-
so, antes de terminar el plazo fijado p ira 
su duración, por acuerdo de la juuta ge
neral, tomado á propuesta del Consejo de 
administración, o de un número de ac
cionistas que justifique la posesión de las 
dos terceras partes por lo menos de to l i 
las acciones emitidas. 

Art. 52. Cuando por cualquier causa 
haya sido acordada la disolución de la 
Sociedad, la junta general nombrará cSü 
co liquidadores accionistas con dereeh > 
á votar, que no formen parte del Consejo 
de administración, y cuatro individuo* 
de este Consejo. Estos liquidadores pro
cederán inmediatamente á la liquidación 
en la forma prescrita para estos ca^j* 
por las leyea. 

Art. 53. Acordada la dísoluciou de la 
Sociedad, se realizará el haber social en 
efectivo metálico; se pagarán los en 4 li-
tos pertenecientes á terceros; se liquida
rán y saldarán todas las cuentas y gas 
tos, y el residuo se distribuirá entre \oÜ 
socios á prorata de las acciones que 
posean 

Art. 54. Las desavenencias ó cues
tiones que pudieran suscitarse, ya sea 
entre la Sociedad y terceros, ya entre 
loa accionistas, ya entre éstos y el Con
sejo de administración, se someterán al 
juicio de arbitros ó amigables compone
dores, que se nombrarán y procederán 
con arreglo á las prescripciones de la vi-
geute ley de ^ajuiciamiento civil, y su 
decisión será ejecutoria, sin que contra 
ella pueda admitirse recurso alguno. 

Art. 55. Los presentes estatutos han 
sido . s por la ¡ñuta general ex
traordinaria celebrada el dia 25 de No
viembre de 1879. 
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